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Art 1.212. 'füchs las ,1isposiciones contenidas en 
este, título son regl,unentarias del nrtículo cuarto •d~ la 
Constitución Federal. 
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Libro T ercer0. 
DE LOS CONTRATOS. 

TITULO PRI1'IRRO. 

DE LOS CONTRATOS EN GE?\ERAL. 

¡ .,. Capítulo I. 
D is1•os ic ion e s p1·eli111inarcs. 

tJ_g_ f -Artículo 1.:213. Coi:trato es un connnio por el 
que dos ó mas personas se _trasfieren algun derecho 6 
cMtraen alguna obligación. 

Art. 1.:214. El contrato puerle ser unilateral 6 bila
teral; oneroso 6 gratuito. 

ffo!¿ J.rt. 1,21,3. Es contrato unilateral aquel en que so-• 
¡ ¡ oJ :amente una de las partes se otliga; bilateral aquel en 

1 que resulta 0bligación para tocios los c<11itr:üantes, 
A rt. 1,216. Es contrato oneroso ftqnel en que se es

/ f0S- , ipulan pro,·echos y grn.nímenes recíprocos, y gratuito 
f/o& n,¡uel eu qnc el pro\'echo es solamente <le una ele las 
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1 f j ![; Art. 1,:?1
1
7. Los c:ontratos legalinente c:elrbrados 

ol,lig,111 no solo ni cmnpli1niento ,le lo rxprcsamentf.' 
p,irtatlo. sino tarnhien á todf\s ]¡¡s consecuennas que, 
,S<·g1m ,11 11,üuralt0 za. son co11formes á 1:i hueua lé, al uso 
,\ ,; b le,·. . 

:\ rt. J°;:.111'\. L,Js coutrntos solo ◊bligan á las perso-
1rns <111,, los otorg,m. . . 

Art. ] ,ll ~l. La rnlidez y el cum~1miento <le los 
l'lllltnttos no pue~en dejarse al fü'bilrio de uno de los 
,·ontrnvcntes: (t excepción de los casos expresrunent1? se
ii,1ht<l0, m la le,·. 

Art. l,:220. 'Para que el contrato sea y:\Jiclo ch-he 
rrunir las siguientes cou,liciones: 

T. (·'n¡meicl,ul ,le los contrayentes: 
H. :\lntuo consentimiento: . 
IU. Que el objeto m,tteria tlel contrato sea lícito: 
fV. Qnr rn l,Hn, celebrado con la~ formah,lacles ex-

t<•rnn, c¡iw exige ¡; ley. . , 
Art. 1.:2:21. Es lícito lo c¡ue no e,; contrano ,t la ley 

ií ,\ las lrnenas costumbres. 
.\rt. 1.:2:2:2. El juramento no pro·lncirá ningún efec

to kgal e11 11), contratos; Y januis en ,·irtucl de él, lll ,!_e hi, 
prnmrsa r¡ue lo :sustitun,, podrá confirmar~e u,1:i obl1ga-
1·ión. ,i 110 l1nbierc otra crtnsa legal c¡ue la tunde. 

Capítulo II. 
~-~. ~ De la c.tpacidad de los contrayentes. 

¡ t.ZJ .\1-t. 1,:221 Son hábiles parc< contratar todas la8 

¡wr,onas no exceptuada,•por laley. * 
Art. 1,:2:3J. El qne es hábil para contratar, puede 

1,a,·erlo pur si <í por mellio ele otro legalmrnte auton-
i,1,lo. l 

¡ 119 .\ rl. l:2:2,í. ;:Jingnno p11t'rle contratar á nombre , e 
otro tiÍil estar antoriz,ulo por él ó por h ley. 
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Art. 1.226. Los contrntos celel ,milos ,í nombre Je 
otro por quien no sea ,u legitimo representante, ,erán 
nulos, ó no ser q11e la person;i á CL1yu nolllbre fueren ce
lebrnrlos los ratifique nntes de que se retracten por h 
otra p:ute. La rati ficari6n <lel,P, ser her ha con las mis
mas formalidades que para el contrato exi_jfl 1n ley . 

Capítulo III. 
Del COl1Sl' ll fi111 ie n to 1111U11 0 . 

Art. 1,227. El consentimiento rfo los que contratan, 
debe manifestarse <-laramente. 

Art. 1,2:28. Solo el que !Pn¡:a imposibilidad física 
para hablftl' ó escribir, podrá expreSfir su cor,sentirniento 
por otros signos indubitables. 

Art. 1,229. Luego que la propuesta sea aceptada, 
quedará el contrato perfecto; menos en aquellos casos en 
que h ley exij>t alguna otra forrnaliclacl. 

Art. ] ,230. Si los contratantes estm·ieren presentes, 
la. aceptación se hará en el mismo ado de la propuesta; 
salvo connnio expreso en contrario. 

Art. 1,231. Si los contratantes no estu1·ieren pre
sentes, la aceptación se hará ,fontro clel plazo fijado por 
el proponente. 

Art. 1,232. Cirnndo no se haya fijado plazo, se con
siderará no aceptada la propuesta, si in otra ¡,arte no 
respondiere dentro de tres dias, arlemas del tiempo ne
cesario parn la ida y rnelta regular del correo públ ico, 
ó del que se juzgue bastante, no habiendo eorreo rúblico 
segun las distancias y la facilidad ó dificultad de las co
municaciones. 

Art. 1,233. El proponente está obligado á mantener 
su propuesta mientras no rrciba contestaeión ,le la otra 
parte, en los términos sci'ialados en los art!culos 1,230, 
1,231 y 1,232. De lo contrario es re~ponsable de los 
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,la!los _v pci:juicios que puedan resultar de su retr,wta
eión. 

Art . 1.234. La_obligación que al proponente impo
ne el artículo a11terior, solo subsistirá cuando la acepta
ción sea lisa y Hana: si importa mo,lificación de la pro
puesta. se considerará com11 n neva pro¡iosición; quedan
clo libre el proponente res¡iecto ele la ¡Jrimera v oblicra-
¡ ' " " e o solo á contestar respecto de la nueva, conforme á di-
cho, artículos. 

Art. 1,'2'35. No contestatb la nuern propuesta, se ob
serrnrán las prevenc10nss de los dos artículm anteriom,. 

Art. 1,236. Si fil tiempo de la aceptación hubiere fa
llecido el proponente, sin que el aceptante fuere sabedor 
de sn muerte, quedarán los herederos de aquel obligados 
á so.,tener el contrn.to . , 

Art. 1,237. El error de derecho no anula el contra-
to. El error material de aritmética solo da ]uO'ar á su , 
reparación. El error de hecho mrnla el contrate~: 

J. 8i. es comnn >i ambos contrayentes, sea ctml fuere 
la cf\nsa de g ne proceda: 

II. Si recae sobre el motivo ú objeto del contrnto, 
rleclarándose en el _acto rle la celebración ó aprobándose 
llOr las circunstancias de la misma obligación, que en el 
falso snpuesto que motivó el contrato, y no por otra 
cmrna. se celebró éste: 

III. Si procede de dolo ó mala fé ele uno de los con
tr:wentes: 

iV. Si procede de dolo de un tercero que pue2a te
ner mterés en el contrato. En este caso, los contrayen-
tes tienen tambien acción contra el tercero. · 

Art. 1.238. Se entiende por dolo en los contratos 
rualquiera;sugestión ó artificio que se emplea para indu~ 
cir á error 6 mantener en él á alguno de los conlrayPI1-
tes; y por mala fé, la disimuiación del error de uno de 
los ,·ontrayentes, una w.z conocido. 

Art. 1,:239. Es nulo el contrato celebrado por ii\ti-
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DEL OBJETO DE LOS CONTRATOS. 

miclación, ya pronnga esta de alguno de los coufrayen
tes, ya de nn tercero. 

fifl, . Art. __ L240. Hay intimidación, cuando se emplean 
,,.- fuerna hs1ca ó amenaz_as que importan peligro de perder 
11}} la vida, la honra. ·]a libertad, la salud. 6 una parte con-

siderable ele los bienes rlel que contrae. de su cónyuge ó 

1 
de sus ascendientes ó descendientes. 

'!,!.'f Art. 1,241. Cuando solo harn a huso de autoridad 
paterna, marital ú otra semejante, se dice que hav co-
acción; pero esta uo anula el contrato. · 

Art. 1,242. Las consideracioiws rngas y genernles 
que_ los_ contrayentes expusieren sobre los provechos y 
perJmc1os que naturalmente puedan resultar de la cele
bración ó no ce lebi-acion del contrato, y que no impor
ten engt,ño ó amenaza á alguna de las partes, no serán 
tornadas en consideración al calificar el dolo ó la fuerza. 

A rt. 1,243. No e; lícito renunciar para lo futuro la 
nulidad que resulte del dolo ó de la intimidación. 

f7f§ Art. 1,244. Si habiendo cesado la intimidación. 6 
siendo conocido el d_olo, el que sufrió la violencia ó pa
deció el engaño, ratifica e_l contrato. no puede en lo ve
mdero reclamar por semeJantes ,·icios. 

DPl obj f"to dt> los contrato~. 

Art. 1,245. Es nulo el contrato cuvo objetu es física 
ó legalmente imposible. ' 

Art. 1.246. En los contratos no será considerado 
como físicamente imposible, sino aquello que lo sea de 
un modo absoluto por razon de la cosa, 6 cuando el 
hecho no pueda ser ejecutado por la persona oblig'1fla ni 
por otra algmm eo lugar <le aquella. 

1\rt. 1,247. Son legalmente imposibles: 
zr 2 ( T, Las rosas qne están fuera del comercio, por la 

naturalezf\ ó por disposición ele la ley: 

i 
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RE~UNCIAS y cr~.trsrJ,:\.S Ql'E Pt'EDEX ('OXTE )l" ER LOS CONTRATOS. 

II. Lfls cosas 6 artos que no se puellcn reducir á 
un valor exijible: 

1./ t "! III. Las cosa, euya c,¡i,.cil' no ,,,, ni ptlf'lle ser de
terminada: 

¡.f J.i IV. Los actos ilícito,. 

l 

Capítulo V. 
De lns renuRcias y cláusula& q1u- pueden 4•011tener 

los contratos. 

Art. 1,:2J8. Las rem111l'ias riue l$'galmente pueden 
hacer los contnwentes. 110 pro,lul'-l'n r•fecto ,1lgu110, si no 
,ie Pxpre,an en térmi nos daros y· precisos, y citándose 
la ley euyo hene!Jc io se renu ncia. 

Art. 1,2J9 Las renunr·ias lc¡!a lmente hechas, no 
podrán extenderse á otro, r·nsos ']lle aquellos que estéJJ 
comprendidos en la clisposición renn ncia.-la. 

Art. 1,250.. La renunci,1 que estm·icre prohibi11a por,_,.f.-"-, 
1 la lt>y, se tendrá por no heeha. ( ~cJ..<,ú . .Jc.... ,,,J~,,--- 'l1 

• Art. 1,251. Los ,:ontratnntes pueden poner las cláu-
sulas que crean ro11 1·eniente; pero las que se refieran á_~ j 
requisitos 0senciales del ,·ontrnto, ó sf'an conse,mencia de l.i:¿> 
su □ 11tural e1.n onlinMia, se te ncl n\11 por ptwstas au nque~~ ;i 
no 8e expresen; á no ,,•r que la~ segundas sean renuncia-· ,:# 

'l., ,Jasen los l'asos _\' !c'rn1i11 0~ permi tidos por el derecho. 
\ \ Art. 1,2,32. Pucclen los contra)·ru tes estipular cierta 

prestación como pe111t ,lel no cumplimiento riel contrato. 
En e~te ,,aso no ha lm\ lugar á la reclmmwión por daños 
Y, pt> rJ Ull'lOS. 

Ll\.,~ Art. 1,'153. La nulidad del <'ontrato importa la rle 
Ja cláu.suh penal, mas la nulida,1 de es~a no importa la 
de aquel. 

Art. 1,2-i -lc. L,t l'láusulll penal no puede exceder en 
valor ni en ctmntí:i ;i h, obligación princi pal. 

Lt ~ \ .-\x t. 1,2.i.5. :-:i la obligación Fur•re c·mnplida en par
te, h pena se moditiear{, ,•n la misma proporción. 
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, ¿J / Art. 1.256. Ri la mod_itimción 110 pULlirre ser Pxac
tamentf' proporcional. el ,111ez red,1cmt lá ¡wna rle U'.la 

11 ,anem equit>üirn. t,•11iend0 en cuv11ta la uaturalez;i, y 
cle1mts circunstancias de la ohhgat1ó11. . . 

Art. l,:2..'i1. El a,we,lor pue,le exigir el cum¡,l11111en
to ,le la obligación ó el rle la pena, pero no arnbo,; sal
\'O con \'enio (•11 contrario. 

Art. 1,:258. ~o porlrá lmcerse_efectirn la pena, cuan
do el obli"ado á ella no harn podido cmnpl1 r el c011trnto 
por la,cho

0

rJ.,J ncreedor, caso fortuito ó fu0 rz,1 insuperable. 
..\rt. 1,:2,J\:J. En las ohhgac:10n,!s manco111u 11adas con 

clúusula penal bastará la ,·ontnl\'rneión ,le nno de los 
l1ernleros ,lel ,lcmlor ¡,ara r1ue Be 111,·mTa en la pe11>1. 

. .\rt. 1.:260. El nereedor podrá ex1g1r h, pewt del 
contnn·ento1· en to<lo raso, 6 de cualc¡niera de los cohere
,1,,ros, siempre que notifica,los Psto_s de la falta del_ re
querido, no rc,liman la pena cumplH·rnlo enn la obhgrt
eión . 

. .\rt. 1,261. El contra\'etüor ,lehen\ ir,lem1,izar al 
que hubiere pagado. . . . 

Art. 1,:26:2. tli la ohligac1ón no tucrr mancomunarla, 
reO'irú lo lli,puesto en los tres artículos que prececlen; 
pc~·o si el ,tcrncdor arlmitió el ¡,ago parci,,l de la deurla 
ú ob]i.,ación de parte ,le al"uno de los coherederos, •le-

º " 1 .. ll ben\ descontarlo de J,1 pena, nun cuntl( o 0x1p estn ( e 
contra l'entor. 

Capítulo YI. 

0 1• l a fo1·ma c xt.e1·na de los eonll'atos. 

A rt. 1,268. Toclo ('outrnto á pinzo por mas de st>is 
me,es ,, cuyo inten<s excedfl de closcientos peso,: nece
sita pu~a sir ,·álido constar precisamente por e>scnto: ya 
se,t olor,,,\nclose el contrato mismo en rlocumento pn1·a
clo. ya ,~orgán,lose rc•eibo ú otra constancin escrita, sal-

J8 

f•t, 
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DE LA INTERPRETACIO~ DF: LOS COX l'R.\TOS. 

vos los casos comprendidos en diRposiciones e~¡wc·ialei-:. 
Si las prestaciones del contra.to fuesen periódicas, su 
euantía s~rá regulada por el monto ele una anualidad. 
Cuando la per:sona que deba firmar un dornmento no 
supiere escribir, firmará por ella otra pern011ct á :;u ruego 
ante dos testigos. 

Art. 1.264. :Ningun contrato nccesib para su val i
dez mas formalidades externas que las expr 'sa,mentc 
preYenidas por la ley. 

Ca.pítulo VII. 
De la inrerp1·etación de los conrraros. f 

, .f Art. 1,265. E:S nulo el contrato cuando por los tér-r minos en gne está concebido, no puede venirse en cono 
cimiento de cual ha:rn sido la inte11eión ó Yoluntad de 

\ los contratantes sobie el objeto principal de la obligación. 
, Art. 1,266. Si la dud0 recae sobre circunstancias ac

'\}... ciclentales del contrato, y no puede resolverse por lof-l 
~ términos de éste, se obsernrán las reglas signientes: 
\. I. Si las circunstancias, aunque accidentales, por la 
· naturaleza del contrato revelaren que sjn ellas no :;E• 

· q habría prestado el consentimiento de algnno ele los con-
1 trayentes, se estará á lo dispuesto en el artfrulo anterior: 
'- II. Si el contrato fuere gratuito, se resolverá la du
\i:i da en favor de la menor trasmisión de ¿erechos é in

, • ~- tereses: 
· III. Si el contrato fuere oneroso, se resok<·rá la du-
1, cla en favor de la mayor reciprocidad de intereses. 

-r 

Las dudas que ocurrieren en la intel ig_enc ia de 
, 

clasulas de un contrato deben resolverseconforme_ 

B i gu ie nte s 1•e¡{las : 

J!- En todo coutrato debe ateuderse mas 
I I 

a la ·intenc ion 

' cor.mn de las partes que el sentido de las pi.l ut .· 

, 
2- Cuando una clasula pre8enta dos se11tidos, una &.c'ai:t 

, , . 
ble ":/ otra ccintra.ria a su vRlidacion debe decl arc.rs~ 

por el sentido que pueda darle efecto; pues no _e s u 
1 ! 

1 
1 

presu?'Ilirse que dos personas dote.dv.s de ra zon 
, 

querido est ipuhi.r cosas inut iles. 

3- f>u1·t iendo efecto una cláusul~cluclosn en el s entji C 

' Ui.":lba.n partes r;e le debe dur el mas aproximaco G- 1 : 

dad r justicia. 

4- Los t~rminos de doble sentido se deben tomar en e l 
, 

nas co:nvie::ie a la natnrnleza y materia 
, 

, 5- En ca.so de duda por obscnridad o amb i guedad , deb~ 
, / 

t arse a la practica }' corw, tunbre s d2l pai s en que 

otorgue. 
, 

6- Deb.en presumirse las cl asulas de estilo. 

7-
, · 

Todas las clar;ulas de un contra.to s0 interpretc.i:: 

unas por las otras, toJ11anc•o en cuenta la tot al idac 

ln esc:rilnra . 

n- fii no pl,ede decidirse la· d.1t6A. debe resolve r se 

el estipula::ite y en favor del deudor. 

9- Cuando no puede interpretarse/sin causar daño se df> 



, '-jve 
d::.. ru })v :· la. " C mrne v1e :10 S mal. 

, 
C!'O ~· el otro de e\·ito.r u:-i pe::1 j1.,. icio uc decidi ·a 

e 11 favor de e !;te . 

'T • r. . . ' . . o,.r. : ~J. s1empre,cm,:r.c~o se t ·atn. de vna ohli-
, 

g:1 ci on que h rl~' que pre s t ar, e11 ~..s;..Q de duda, e ~·. 
, 

tDI"lO'..l inclinados a ne i.; c11·l1.1 , ~• poi· e l c on t r ari o en 
, 

el Mis1110 ca~;o 9 i s e t r at.?. de un?. l ibe r· ci 0;1 no s 
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DE L.\:- OBLI(;.\C:IO~ES PUR.\S y co.:,."'!.•IC'IO~Al,J-:S. 

TITULO SEGUNDO. 
• 

DE L:\.S DIFERE~TES ESPECIE;-; DE 
OBLIGACTONE8. 

Capítulo I. 
De las obli"°at'io11es pe1·sonall'S y rl'al~s. 

Art. 1.267. Obligación person?ll eR la r¡ue solarnent<> 
liga ú la persona qLH' la contrae, y á RUS Len•dero~. 

Art. 1, 2G8. Obligación real eR la que afeda á la 
co~a y obm c,mtra cualquier po:,eeclor de r:-ta. 

Capítulo II. 
De las obli;;at'io11.-s 1n1ras y co11dicionnles· 

Art. 1,269. La obligación eil pura cuando !-U cun1-
plimiento no depende, dP condición alguna. 

, //6t- Art. 1,:!70. La obligación f-S condiciona.l c11an,fo cL'-
1 pende de un acontPc·imiento futuro é int·iPrto, bien sea· 
1 

susprndiéndQht ha:3ta que é:--te exista, bien sea resul\'ién-
dola. segun que el acontc,cimiento previsto llegue ó no 
llegue á ,-erilicarse. 

/../ éJ'( Art. 1.Z?l. Tarn bien puedP con~titnirsf- obligitción 
condicional, lrn,ciérdoln. depender de \ll1 hec·ho pfümdn, ~ 
pí:'rO descJnncido de las partes. / 

· /í t f Art. 1,:2,2. La cnndició11 e:- Sl1$))Pfü,i,·a <'Uando suil
pende el cumplimiento de la obligación, Jia:,¡ta rp 1e tiP 
rerifique ó no el aconte1;imiento. • 

Art. 1,:27:3 E~ rc•solutoria, _cuar~<lo cumplicla q ~1P sea, 4 g,2, 
produce 1, mol:: de la ohl,gac1óu, ~--re¡:ue - lasco~ 


